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En Volencio, o l7 de octubre de 20]ó

REUNIDOS

De uno porte, D. Jordi Peris Blones, como vicepresidente de lq

Fundoció de lo C.V. "Observotori Volenciò del Convi Climòtic" con

domicilio en lo Plozo de lo Almoino, 4ó003 Volencio con N.l.F. G-

98220833 en odelonte [o FUNDACIó.

De otro porte, el D. Roberto Angel Bermell MeliÓ, como Presidente

de lq Sociedod Micológico Volenciono, inscrito en el Registro de

Asociociones de lo Consellerío de Justicio y Administrociones PÚblicos

de lo Generolitot Volenciono, con el No 4420, y en el Registro de

Asociociones del Ayuntomiento de Volencio con el No 104 - A, teniendo

su sede sociql en lo colle Corredors no ó, bojo, esquino posterior, código

postol 4ó003 y con CIF no G 46943395, en qdelqnte SOMIVAI.
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Ambos portes iniervienen en función de sus corgos, y en ejercicio

de los focultodes que o codo uno les hon sido conferidos, con pleno

copocidod poro formolizqr el presente Convenio Morco de

Coloboroción, y o lolfin

EXPONEN

1.- Que lo Concejolío de Energíos Renovobles Y Combio

Climótico, del Ayuntomiento de Volencio tiene osignodos uno serie de

competencios entre ellos conciencioción, sensibilizoción y porticipoción

ciudodono en moterio medioombientol. En este seniido por medio de lo

Fundoció de lo C.V. "Observotori Volenciò del Convi Climòtic" podró

orgonizor octividqdes y firmor convenios tonto con entidodes públicos

como privodos ol objeto de unir esfuezos poro lo consecución de fines

comunes. Poro ello se puede porticipor en lo reolizoción de estudios,

seminorios, congresos, ferios, lonfo nocionoles como internocionoles, ol

objeto de tronsmitir conocimiento, buenos prócticos y novedodes en

moterio medioombientol.

2.- Tonto lo Fundoció de lo C.V. "Observotori Volenciò del Convi

Climòtic", como SOMIVAL estón interesodos en coloboror en octividodes

de difusión, investigoción y desonollo en estudio y difusiÓn de lo
Micologío y sus beneficios poro el medio ombiente y de conformidod

con lo expuesto hon decidido formolizor el presente Convenio de

Coloboroción con oneglo o los siguientes

3.- Que lo Sociedod Micológico Volenciono, es uno entidod con

personolidod jurídico propio y sin Ónimo de lucro enire cuyos fines

destoco lo divulgoción y el estudio de los diferentes especies
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micológicos volencíqnos y su importoncio en el desorrollo y

montenimiento de los diferentes ecosistemos vegetoles de nuestrq

Comunidod.

4.- Que resulto evidente, que el conocimiento e identificoción de

los especies micológicos en nuestros espocios noturoles, el lugor que

ocupo, y su función se considero un instrumento bósico en cuolquier

proyecto públíco de convivencio con nuestro medio ombiente,

porticulormente el urbono es decir, poro todo tipo de ordenoción,

plonificoción, protección, conservoción, restouroción, mejoro Y uso

sostenible de los espocios noturoles del municipio de Volencio.

5.- Que SOMIVAL, promueve y porticipo del objetivo coloboror

con los Administrociones Públicos en el estudio y divulgoción de lo

Micologío, potenciondo el conocimiento público y el respeto por esto

riquezo noturol, potenciondo el oprendizoje, lo conciencioción, lo

comunicoción y lo sensibilizoción sobre los especies fÚngicos Y los

ecosistemos que los sustenton. Como entidod de referencio en el

ómbito fúngico nocíonol e internocionol, posee solvencio técnico,

controstodo, poro importir informoción y formoción generol y específico

en moterio de Micologío q lo sociedod en generol y en porticulor o los

empleodos públicos, posibilitondo, entre otros funciones, lo

copocitoción en lo inspección y control comerciol y sonitqrio de

especies fúngicos.

Por ello, ol objeto de estoblecer los condiciones de desorrollo y

ejecución del presente Convenio de Coloboroción, los portes lo

formolizon monifestondo su deseo de obligorse o trovés de los siguientes
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PRIMERA.. OBJETO DET CONVENIO.

Constituye el objeto del presente Convenio estoblecer un

ocuerdo de colqboroción en moterio de divulgoción de lo Micologío,

en iodos sus focetos, entre Lo FUNDACIÓ y SOMIVAL con lo finolidod de

coordinor los octuociones y servicios que se presten, y odoptor los

medidos convenientes poro incentivor el conocimiento público de lo

micologío e implontor uno culturo de conservoción y voloroción de los

especies y del hóbiiot donde se encuenfron.

SEGUNDA.- PROGRAI'^A DE ACTUACIONES.

Poro el cumplimento del objetivo se desorrolloró el siguiente

progromo que se presentoró en el cuorto trimestre de 201ó con lo

finolidod de coordínor los octuociones y servicios que se presten.

Los occiones concretos o ejecutor poro el desorrollo, se

especificon o continuoción:

l¡UTALLER DE ,DENI.F,CAC,ON DE HONGOS.

Close práctico de îdenlifícacîón de especiesl.

Expertos de lo Sociedod Micológico Volenciono reolizoron uno

detollodo explicoción de los porticulores corocterísticos de codo
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especie, recolectodos en fresco, oportodos por el público, en generol, y

por lo propio Sociedod Micológico.

Dío: l8 de octubre de 20,ló

Horqrio: 
,l9.00 

horos

lugor: Bio-oficino del Ayuntomiento de Volencio. Plozo de lo
Almoino, 4, 46003 Volencio

2.."TA[[ER INTANTIT DE MICOTOGíA. "

El toller infontil de Micologío es uno octividod de entretenimiento

en lo cuol, o trovés de los setos, que son uno porte importonte de

nuestro ecosistemo, se consigo el objetivo de fovorecer el respeto y el

interés por lo noturolezo.

Éste toller estoró dirigido por miembros de SOMIVAL, con

experiencio y formoción en colectivos infontiles.

Se desorrollon octividodes monuoles, octividodes oudio visuoles,

exposiciones de especies en fresco "guiodos", experiencios prócticos

de conocimiento bósico del mundo micológico y su función en el

ecosistemo.

Dío:22 de octubre de 2016.

Horqrio: De I 
.l.30 

horos.

lugor: OBSERVATORI DEL CANVI CLIMÀTIC. Colle Doctor Lluch, ó0,

en Volencio
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nuestro ecosistemo, se cons¡go el objetivo de fovorecer el respeto y el

interés por lo noturolezo.

El Toller lnfontil de Micologío estoró dirigído por Amor Loro y Mo

Cormen Niño, miembros de SOMIVAL.

Dío:3 de diciembre de 2016.

Horqrio: De I 
.l.30 

horos.

lugor: OBSERVATORI DEL CANVI CLIMÀTIC. Colle Doctor Lluch, ó0,

en Volencio

ó..MUESTR A FOTOGRÁTrcN DE HONGOS.

EI lemq de lo Exposícíón de folografíos es: "USIAS PARA COMER"

Lo Sociedod Micológico Volenciono desorrollorío uno muestro de

fotogróficos de hongos (setos)

lugor: Bio-oficino; Plozo de lo Almoino, 4, 46003 Volencio o en el

OBSERVATORI DEL CANVI CLIMÀTIC; Colle Doctor Lluch, ó0, en Volencio.

Horqrio: En el hororio de operturo de los centros.

TERCERA.. FINANCIACIóN.

A fin de coloboror en lo compensoción de los gostos

originodos por lo reolizoción de los occiones derivodos del presente

convenio, lo FUNDACIÓ oportoró l.3OO€, (exento de IVA) SOMIVAL,

siendo ésto lo responsoble de lo orgonizqción de todos los octividodes

detollodos en lo clóusulo Segundo.
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CUARTA.. SEGUIMIENTO DEt CONVEN¡O.

Con el fin de coordinor entre ombos entidodes firmontes, el

desorrollo y seguimiento de los occiones contenidos en el presente

Convenio, se reuniró uno vez reolizodos codo octividod un

representonte de codo entidod ol objeto de voloror el funcionomiento.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio de Coloboroción tendró efecto duronte el

cuorto trimestre de 201ó.

Y en pruebo de conformidod con cuonto ontecede, los portes

firmon el presente Convenio por duplicodo en el lugor y fecho orribo

indicodos.

Fundació dc la C.V.
uirserv¡turi Valcnc!à del Canvi Clim àlic

f)l. Almoina, Nr'.1
46003 - VALENCIA
N'1,F, Ç-9822S833

D. Jordi Peris Blones

Lo Fundoció

D. Roberto Angel Bermell Melió

Sociedod Micológico Volenciono
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